
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONCEDE PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE RIMUNERACIONf,S ( C )

VISTOS

Solicitud de perrniso presentada por las(los)
trabajadoras (res) que más abajo se indican, y de acuerdo a la Ley N" 19.378, Art.l7 del Estatuto de

Atención Primaria, y en uso de las facultades que me confieren los Art. 12' y 63" de la Ley N"
l/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por Ia Ley
N" 19.I30 del 19 de Marzo de 1992.

DECRE'I'O:

I .-Concédase Permiso Administrativo con
Goce de Remuneraciones a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el período
que se señala:

NO]\IBRE C. SALLD DESDE HASTA Dt^s
DADOS

I}IAS
SOI,IC,

SAI,DO

ELISSETTE AZUA AZUA DR. SERCIO I,ACOS 09.0t.202a 09 0r.2020 00 0.5(P.M) 55

EVA CHAMORR0 LOPEZ DR. SERGIO f ,AGOS 2020 03.0r.2020 03.01.2020 00 0l 05

ALEX]S VILLARROEL
MONTECINOS

DR SERGIO I,ACOS 2020 l6 0l 2020 16.01 2020 00 a2 01

2.- Los(as) funcionarios (ras) más arriba señalados(as) deberán reintegrarse a sus labores habituales
el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho permiso.
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Distribución:
-Archivo Contraloría (siaper)
-Archivo Depto. de Salud (secretaria)
-Remune¡aciones
-Funcionario r

-Cameta Irabaiador I
. HMCiMro4rn{a.-
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SECRETARIO

LorA. 1 6 ENF,2020
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DECRETO: No¿ 'v O

ANÓTESE, coMTNiQuEse y ARCHÍVESE, /

t

I

J

at


